








tariedad general”  del comportamiento se suma el “conocimiento de la
realización del hecho típico” , entonces estaremos ante una conducta tí-
pica dolosa y no se requiere acreditar la existencia de una actitud interna
de deseo, aprobación, consentimiento o aceptación del resultado.

Siguiendo con el planteamiento, el conocimiento de la prohibición de
una conducta se aprehende a través del lenguaje y la comunicación con
su entorno social, estamos hablando del nivel cultural del sujeto activo
y de su medio social. Será esto, entonces, lo que corresponderá acreditar
al Ministerio Público o al juez, según sea el caso, para sostener la “con-
signación”  o el “auto de formal prisión”  o incluso la “sentencia”  para
imputar al sujeto la realización de un hecho doloso, “motivado”  en la
deducción de la existencia de la voluntariedad general del autor, susten-
tada en su conocimiento de la prohibición de la conducta en el momento
de realizarla. En otras palabras, el sujeto podía representarse, percibir o
pensar en las circunstancias y consecuencias ilíticas de su actuar.

En contrapartida, el desconocimiento de los elementos esenciales re-
conduce a las reglas del error de tipo. Por tanto, si dicho error es inven-
cible, quedará excluido el tipo y, si es vencible, dejará subsistente la cul-
pa, siempre y cuando esté prevista dicha forma de comisión el artículo
60 del Código Penal. En cambio, el desconocimiento de los elementos
accidentales sólo determinará la aplicación de atenuantes o agravantes.

De esta guisa, la existencia del componente volitivo se determina en
función de las circunstancias objetivas que rodean al hecho, las cuales,
sumadas al elemento cognitivo, lo hacen insoportable para el derecho pe-
nal y legitiman su punibilidad a título de dolo, manteniendo la orientación
de un derecho penal de prevención general.

Todo lo anterior muestra la enorme transcendencia del tema del dolo,
pues su discusión doctrinal y su adecuada aplicación por los órganos ju-
risdiccionales supone mayor certeza jurídica y una mejor impartición de
justicia penal, pilares indispensables para la consecución del Estado so-
cial y democrático de derecho en nuestro país.
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